Consulta:

Tengo un cliente que tiene una SL cuya actividad es la construcción, ha encontrado a alguien que es residente español de nacionalidad inglesa y jubilado (percibe pensión de Inglaterra) y que quiere poner el dinero y que mi cliente ponga el trabajo para hacer una promoción en concreto.
Supongo que la manera de hacerlo es constituyendo una Sociedad Limitada o una Sociedad Civil.
Si constituyo una Sociedad Civil me genera la duda de como cobran los socios? Podrían estar sin cobrar nomina mensual y cobrar dividendos cuando haya una ganancia? Tendría el señor jubilado obligación de darse de alta como Autonomo? 
En cuanto a si constituyera una Sociedad Limitada, me surgen la mismas dudas, tiene obligación de darse de alta el socio capitalista como autónomo? El socio laborista tendría que cobrar nomina? Y el capitalista via distribución de dividendos?

Básicamente lo que me gustaría que me explicaran o me dieran su punto de vista de como podrían hacer el negocio conjunto, como cobrarían ambos y la obligación que tendría el socio capitalista de darse de alta en el RETA o en el caso de tener la obligación si podría repercutirle o tener problemas en cuanto a la pensión.
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